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j ¡t. ¡ le REALES ORDENES, 
i 

Don Fernando V I I por la gracia de D i o s , Rey de Cas
tilla , de León , de Aragón & e . & c . A los del rni consejo, pre
sidentes v regentes y . oidores de mis audiencias y cnancille
rías;, . abades 4 alguaciles de mi casa y.corte , y á todos los 
corregidores, asistentes, intendentes , gobernadores, alcaldes 
mayores y .ordinarios de todas las ciudades , villas y lugares 
de estos mis reynos, tanto á los que ahora son como i los-
que fueren de aquí adelante f\pi todas las demás personas á 
quienes lo contenido en esta mi cédula toca ó tocar pueda 
en qualquier manera , sabed : q u e por mi real decreto, dado 
en Valencia' á 4 de Mayo pjQximo con el objeto de que mien
tras se restablecía el orden , y lo que antes de las novedades 
introducidas ss observaba en ei rey no , acerca de lo qual sin 
pérdida de tiempo se iría proveyendo lo que conviniese , n<í 
fe iftt̂ rrJSiín îese !«• admidsíra«ion de juaneia , fue mi voiun* 
tad que entretanto ¿onrínuasea las jasticiss; ordinarias de los 
pueblos qu.e se bailaban establecidas , les jueces de btras adon
de los .hubie.sey las audiencias.,.intendentes, y demás tribu-
mw 4« J & s t ó v m k a d o ú n k t t a e i i a da e¡üa., y. en lo político 
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y gubernativo los ayuntamientos de los pueblos según entonce» 
estaban , y entretanto que se establecía lo que conviniese 
guardarse , hasta que oídas las Cortes que Yo llamaría , se 
asentase el orden estable de esta parte del gobierno del rey-
no, Y habiendo tenido á bien por otro mi real decreto de VJ 
del mismo mes de Mayo restablecer el mi consejo en el pie 
por ahora en que estaba el año de 1808 , le manifesté ser 
mi voluntad que me propusiese todo lo que conviniese al bieti 
y felicidad de mis reynos, para que volviese el orden, y lo 
mas prontamente posible se reparasen los males que habían 
sufrido. En desempeño de esta confianza , y con inteligencia 
de lo que de mi real orden se le participó en 3 de este mes , 
y lo que á su conseqüència expusieron los tres ministros que 
hacen de fiscales, meditó el mi consejo pleno con la. seria y 
detenida reflexión que corresponde, varios puntos de la mayor 
importancia, y me hizo preséntelo que sobre ellos estimó 
oportuno en consulta de 17 de este mes ;-y por mi real reso
lución dada á ella , conformándome con su dictamen , he. teni
as bien mandar lo siguiente. 

1?. Que mientras el mi consejo me propone con mas cono
cimiento, y la brevedad posible , lo que entienda acerca del 
restablecimiento de ¡os antiguos ayuntamientos , continúen en 
ellos los sugetos de quienes actualmente se componen , sin per

juicio de proceder desde luego contra los que resulten' crimi
nales-; pero con dos precisas calidades: primera : que sus in
dividuos no puedan exercer otras funcionas que las que les 
competían y podían exercer. en el afío de 1808 : segunda :• qué 
se borren de los libros de ayuntamiento las-actas de elecciones 
constitucionales , y se subrogue la habilitación interina^ que sé 
les concede por esta mi. ce'dula. 

2? Que los jueces de primera instancia y de partido' ac* 
tuales continúen por ahora con el nombre de alçades mayor-es 
ó corregidores , según corresponde á ios que llevaban antes 
los de los pueblos ó provincias en q u e h a l l e n establecidos: 
que los pueblos que solo tenían alcaldes ordinarios, aun para 
la administración de justicia ,. se'restituyan á este estado ; y 
que las audiencias y cnancillerías se restablezcan igualmente 



273 
.y por ahora al en, que se hallaban en la expresada ¿poca da 
1808 , sin perjuicio de que el mi Consejo de la cámara me 
consulte en los respectivos casos los sugetos que sean mas be
neméritos , y que Yo remueva entretanto á los que examinada 
su conducta con arreglo á derecho resulten criminales. 

3? Que desde luego queden extinguidas las diputaciones 
provinciales , y sus funciones vuelvan á las autoridades á que 
pertenecían respectivamente antes de su establecimiento , y 
que recogidos por las respectivas contadurías de provincia los 
papeles existentes en sus secretarías en cumplimiento de mi 
decreto de 15 de este mes, se remitan al mi Consajo Jos que 
pertenezcan á su conocimiento, con copia íntegra de los in
ventarios que se formen , para que haga de ellos el uso que 
corresponda. 

4? Y reservándome como me reservo proveer mas adelante 
sóbrela libertad de la imprenta , es mi voluntad que se ocur 
pen y .remitan al mi Consejo todos los papeles que existan , 
tanto en la junta de censura llamada suprema como en las pro
vincias , para los efectos que el mismo me propone. (*) Publi
cada en el mi consejo pieuo la citada mi real determinación , 
acordó su cumplimiento , y para ello expeiir esta mi cédula. 
Por la qual os mando á todos y cada uno de vos en vuestros 
lugares , distritos y jurisdicciones veáis mi real resolución que 
va referida , y la guardéis , cumpláis y executeis , y hagáis 
guardar, cumplir y executar en la parte que os corresponda , 
sin contravenirla , permitir ni dar lugar á que se contravenga 
en manera alguna : que así es mi voluntad ; y que al traslado 
impreso de esta mi cédula , firmado de D. Bartolomé Muñoz 
de Torres, mi secretario , escribano de cámara mas antiguo, 
y de gobierno del mi Consejo, se le dé la misma fe y crédito 

(*) Esperamos que por este medio , y con esta providencia 

se hará patente á toda la Nación la religión, y realismo de 

la ex-junta de censura de esta provincia, particularmente 

qufindo absolvió el folleto titulado Un bosquejo , y condenó 

el artículo: Viva Fernando VII? del Semanario núm. 89.por 

darse á este nuestro Señor Rey el tratamiento de Soberano» 
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que a su'originat. Dada en Madrid'a* fisdájanro dé 18*4.-* 
Y Q E L R E Y . — Y o B . Juan Ignacio de Ayestárán , secre
tario del Rey nuestro Seflor^, lo hice escribir pot su mandaídd. 

— E l duque del infantado. — D. Miguel Alfonso' Vïllagomeí. 

— D. Gerónimo Antonia D i e z . — D . Nicolás María de Sierra1. 

— D . Luis Melendez y Bruna, m Registrada 1, Fernando de 

Iturmendi. — Teniente de canciller mayor, Fernando de Ituií-

mendi. 

Circulares del ministerio de Hacienda.. i 
<nr/'?.pi; '-^>upJ ni: ffl níUioiai se; t#Mi ««s, & o ^ | ¿i) c i s i ó n 

Primera.. Habiendo.llamado^Inatención del Rey nuestro 

Señor una exposición en que-la junta del' crédito púolico ma¿ 

nifestaba que después de circuladas las soberanas1 resoluciones 

de 18 y de 2 r del' anterior , por las guares determinó S. M . no 

solo la continuador! de este importante establecimiento' , si'nb 

también- que para evitar atraso en! sus opéradories' se- 'pusiera 

en posesión á los comisionadas' del ramo? de los arbitrios' què 

le están asignados, habían no obstante usado algunos inten

dentes de los fondos que le pertenecen, aunque con calidad 

de reintegro 5 representado la junta coa este motivo el descré

dito que prodüciria' la distracción , baxo': dé Cualquiera, causft 

ó'pretexto , de los; caudales señalados á- tan graves atenciones; 

se ha servido S¿ M . resolver , é conseqüència1 de lo expuesto, 

que á V . S¿ y á los demás intendentes-prevenga, que rio usen 

de los caudales correspondientes al crédito' publico , á fin' de 

que tengan el déstino-que les está prefijado. De re áf orden Ib 

comunico á V . S. para1 su inteligencia- y cumplimiento. Dios 

guarde á V. S. muchos años. Madrid-29 dé Junio de 1814'. 

Segunda. E l señor secretario de Estado y del despacho 

de Gracia y Justicia me dice con fecha áé 24 del actual Jo 

que sigue : 

» Por consulta que ha hecho al Rey eí tribunal especial 

de las órdenes militares , se ha enterado S. M . de que inde

bidamente se hicieron extensivos á las mismas órdenes los de

cretos dados por las Cortes y Regencias, relativos á ocupador! 

de los conventos de-regulares de-ambos- séaíós j y de que i pe1-



sar-dé la real resolución de 21 de Mayo tíltimo, en que se 
matida devolver Ú estos «us casas , fincas y bienes , no se ha 
Verificado aun su cumplimiento con respecto á las referidas ór
denes por varios pretextos , entré otros el de la intervención 
que par dicha real resolución se exige «n su caso de los obis
pos «diocesanos^ 'siendo así que en los territorios de las órdenes 
militares lo son privativa y exclusivamente- Sus obispos,, prio» 
res y vicarios , y sobre todos á nombre del Rey como gran 
maestre, el supremo tribunal de las mismas órdenes. S., M . , 
teniendo en consideración los graves perjuicios que se siguen 
de semejante dilación , no siendo menor el que continúen dis
perso* ios individuos freyles y religiosas de dichas órdenes, se 
ha 'servido manüfar que los intendentes, comisionados del cré
dito público y demás empleados de la real hacienda les devuel
van y eutrésguen inmediatamente sus casas , conventos, bienes 
•y rentas Rocíes'correspondan, entendiéndose , para el caso de 
set necesaria lá dnrerveoeion de 'autoridad eclesiástica , -con 
los que la èxeteen en calidad de priores, prelados ó vicarios 
€e las órdenes militares, 6 directamente con el mismo tri
bunal," 

Y lo traslado á V . de real orden para su puntual cum
plimiento en la parte que le toca. Dios guarde á V . muchos 
años. Madrid 49 de Junio de 1 8 1 4 . 

' . i ; ' \ : 

Copia di la felicitación ¡aeowdada por el M. I. Ayuntamien* 

ta de esta Ciudad en Cabildo di 1 ¿ ¡de Abril úl

tim1» , y dirhjidu4 &. M. en 20 del mismo mes. 

SEÑO R, 

E l ayuntamiento de la Ciudad de Palma Capital de la 

•Provincia de Mallorca puesto sumisa y respetuosamente á 

L . R. P. de V . M . Expone ; que después de haver llorado 

por espacio de seis años la cautividad de V . M . é implora-* 
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do por medio de continuas rogativas la misericordia del A l 
tísimo para la deseada libertad de su Real Persona ; se lle
nó del mayor gozo quando supo que V . M . ya se ballava pi
sando el territorio Español ; y sin detenerse un momento hi
zo participes de su extraordinaria alegria á este leal Público, 
disponiendo iluminaciones , y que se cantase en Ja Santa igle
sia un solemne Te Deum general para rendir gracias al Sr. 
por un beneficio que con tan profundos suspiros $e le esta
ba implorando incesantemente.; .. 

Mal lorca , Señor, ha dado en todos tiempos pruevas ir
refragables de amor , fidelidad y respecto á sus Monarcas. 
Éste ha sido y será siempre su firme carácter , y en él ha
ce consistir la principal de las glorias con que se distingue» 
y honran todos sus habitantes. 

N o duda eŝ e Ayuntamiento que ea el Real pecho de V , 
M . tendrá aceptable acogida esta efusión de amor y fideli
dad que consagra á Su Real Persona por cuya feliz conser
vación no cesará de encaminar sus votos al Cielo á fin de que 
le conceda los muchos años que necesita la Nación para su 
bien y prosperidad. Sala Consistorial de palma 20 de Abril 
de 1814. — Señor, 'fíe A. L . R. P. de V . M . 
mémm .V fi ib írug íoiÜ ,¿rjo) ti .<JUC> vina t\ n» «¿f.'siroíty 

•; • I ' 

Contextacion de S. M. 4 la felicitación antecedente. 

E l Rey ha visto «on particular agrado las ¡cordiales 
demostraciones de lealtad y amor á su Real. Persona que 
le manifiesta V . S. en su carta de .20 de AbriJ con motivo 
de su vuelta á España y restitución al trono de sus Augus
tos M a y o r e s : y S. M . me manda expresarlo asi á V . S. co
mo lo executo para su inteligencia y satisfacción. Dios guar
de á WS.-muchos.años. Palacio 18 de Junio de 1*814.—El 
Duque de San Carlos. —¿Señores del Ayuntamiento pleno reii-
nido de Ja ciudad de Palma. 



REPRESENTACIÓN 

que el religioso Ayuntamiento de esta Ciudad de Palma hizo 
. \ al Rey nuestro Señir pidiendo el restablecimiento del 

Santo Ttibunal de la Inquisición. 

Señor : ~ El Ayuntamiento de la Ciudad de Pal na, Ca
pital de la Provincia de Mallorca A . L. R. P. de V . M . 

con el roas profundo rendimiento .expone : que desde el acia
go dia en que la& Cortes generales y extraordinarias expi
dieron el Decreto con que fue' abolido el Santo Tribunal de 
la Inquisición', esta Isla siempre religiosa , y la Na.ion 
toda ya previeron y empezaron á llorar los gravísimos males, 
y perniciosas conseqüencias que iba a' producir semejante de
terminación , ,y no se engañaron en sus tristes vaticinios, pues 
muy en breve se dexaron ver en Jos periódicos y en otros 
papeles particulares unos escritos tan licenciosos , emponzo
ñados y seductores , que no podían serle/dos sin asombro, 
ni reflexionados sin una intensa amargura del corazón, y efu
sión de lágrimas. El Altar , el trono , la Iglesia y la Religión 
eran el, blanco contra quien sus envenenados dardos se atesta
ban. La impunidad en sus primeras atrevidas producciones , 
los aplausos de un puñado de lectoies corrompidos y la espe
ranza de protección con que contaban; les infundieron alien
to para repetirlas y empeorarlas. La rendida sumisión de les 
fieles á la Iglesia Católica, los Prelados diocesanos, la dis
ciplina eclesiástica ., los ministros del Santuario , los Santos, 
los Doctores,, Jos Concilios , y hasta el Vicario de Jesu-
Cliristo han servido de materia á sus discursos impíos, á sus 
mordaces censuras, y ridiculas sátiras ; el mismo D i o s , su 
adorable providencia y soberanos atributos no han estado li
bres de su escandalosa crítica.: de .modo , SL ñor,, que no pa
rece sino que mojan sus horrenda» plumas en los hediondos 
betunes del abismo, y que Lucifer era el que les dictaba. 

Atreviéronse tambi. n estos Orgullosos escritores á la sagra
da persona de V . Magestad di.'putanrlola su innata Sobersnií, 
coartando Ja plenitud de sus facultades y derechos imprescrip-



tibies , y desfigurando ia grandeza y esplendor de su encum
brada dignidad, hasta el extrema d¿ intentar persuadir al pue
blo que era una espacie de' degradación prosternarse aatá el 
solio para besar vuestra Augusta mano. A esta escandaloso de
sorden | | siguió líi circulación tfá -libros-que -estaban prohibi
dos y anatematizados pore l S;ní>> tribunal d? la fá ; cuyos 
propagadores no temieron anunciar descaradamente su venta 
en los papeles publieos; y de esta irrefragable verdades buen 
testigo este Ayuntamiento y el Publico todo , que más de 
una vez lo ha visto con horror y con espanto. 

Nada de esto sucedía quando ¡a religiosa y católica Nación 
Española tenia á s'u frente e l baluarte inexpugnable de la Ifr* 
quisicioïi, establecido- especial y privativamente pata defèn* 
derla délos encarnizados ataques del libertinage , de la impíev 
dad , de ià irreligión , y de la he regia';. pero de todas estas 
ponzoñosas vivaras y áspides venenosos se ha' visto repentina*-
mente acometida-*- Juego -que ''ha faltado'aquel arttèmui'al de 
su seguridad , preservación y defensa. Esta P r o t i o c i á , y -r* 
mismo la's restaures del Rey no lloran sin consuelo seiTrejaritb 
desgracia , precisadas hasta ahora á 'sofocar sos gemidos , què 
fti siquiera era permitido exàlar publicamínte si» aventurarse 
á sufrir el rigimso-castigo , falnaini3o por leyes no-?vas ,-qae 
han prete'nÍÉdo- imperar hasta en él.satituhr'ia de-las corazones 
"oprimidos. 

En este estado, Seño*, la Divina Providencia , compa*-
"decida "sin duda de 'nuestra situación peligrosa nos ha presen
tado , como por especie de prodigio , en-el -recobro de V . M . 
UU lienzo que enjugue nuestras -lágrimas •% un padre que nos 
'suavize la intensidad del dolor en 'que agonizamos ç un M o 
narca , á cuyo asilo podernos acogernos , y una columna 
'roousrisihri que sostenga el rnagffifiso eílifi:io de la Reli
gión que heredamos de nuestros padres , tari socavado ya prtr 
sus obstinados perseguidores; y con esta dulce esperanza, 
postrado este Ayuntamiento A. V . R. P. 

Suplica rendidamente, que tomando en consideración es
te su reverente y sumiso relato, y persuadido V . M . de 
que los votos de este público y de toda la Isla de Mallorca 
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Son iguales á Í09 del Ayuntamiento" ; se digné V . M . man

dar que se restablezca el tribunal de la Inquisición en la for

ma que lo estaba antes , y aun sobre aquel pie , que por si

glos lo hizo tan útil á los fieles de la Iglesia , al honor del 

Excelso y á los vasallos del estado , como respetable y temi

ble á. los enconados enemigos de ambas Magestades : gracia 

que espera de la innata Real piedad y religioso carácter de 
V . M . , cuya importante vida prospere el cielo dilatados años 

para bien de la Monarquia* Palma de Mallorca $i de Mayo 

de 1 8 1 4 — Señor — A. L . R. P. D¿ V . M . José Desbrull =s 

Mariano Canals ~ Rafael Gacias zz José Despuig zz Juato 

Sureda —I Juan Bibiloni — Gabriel Estadas sa Juan Nico

lau zz Pedro Miguel Cardona zz Joaquín Pujol zz. Felipe de 

Agüera grf José Cotoner — Pedro Antonio' Español zz Juan Pe-

retó de Vidal zz. Bartolomé Camps zz Lorenzo Gibert 23 Mi

guel Oliver zz Gabriel Sacares zz Mariano Gacias zz: And

ares Sard. 
. . . . . • : 

• 

' 1 

• • ; . • • 

E S T A D O M A Y O R . 
i 

Váknciaf de Julio* de 1814,- . 

La persona del: Excmo. Señor Capitán- General de es-» 

ta Provincia y General en Gefe del 2? Exercito , fue ar

restada en la noche del 1?. de estemes y atropellada de

susadamente a' consecuencia de dos supuestas órdenes del 

SOBERANO-, a' quaf mas inhumanas é increíbles, siendo su 

primera; resolta poner en la Ciudadela al : primer Gefe de la 

Provincia en el ramo político y mil i tar: segunda , querer 

deprimir una; clase tan alta y distinguida en el Estado : ter

cera , atentar baxo el sagrado nombre del: Rey á la vida 
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de un vasallo tan apreciable para S. M . : y quarta , introdu
cir la confusión y desorden quando mas se anhela por el bien 
y tranquilidad de todos. 

Este ensayo , que lleva consigo un carácter de malgni-
dad superior á quantos la audacia y la desesperación de 
nuestros tiempos ha podido maquinar, tiene un origen que no 
desconocerán los hombres prudentes ; pero podrán lisonjearse 
los buenos vasallos del Rey c o n q u e ademas de triunfar el 
buen orden , el respeto á las autoridades , y la debida consi
deración hacia aquellos que saben desplegar la energía de 
una alma fuerte en circunstancias delicadas, quedarán casti
gados los que al favor de tales medios buscan la sangre , la 
venganza, ó el transtorno de los pueblos. 

E l Rey , lleno de indignación con la noticia de semejan
te atentado , ha reparado prontamente el primer golpe que 
habia producido , poniendo en libertad la persona del Capitán 
General , y manifestándole en Real orden toda aquella ternu
ra y aprecio que merecen sus servicios y reconocida lealtad ; 
pero e3ta satisfacción será mas justa quando sus autores ex
pien en público un atenrado semejante. 

De su orden se hace saber á todos , para que vean los 
monstruos que la patria abriga todavía dentro de su seno, la 
necesidad de observarlos con el espíritu de justicia y fortaleza 
que piden sus abominables principios , y la de apartar de su 
compañía á unos pocos que se han declarado eaemigos de! Rey 
y de la tranquilidad general por el caráter de orgullo y domi
nación tan propio de sus miserables cabezas. 

• • • , - . -

El Brigadier Gefe de E. M i 

Fernando Miyarts, 



f i l 

Carta del Rey N. S . Don F E R N A N D O VII. 

al General Elío, toda de puño de 
S M 

• viït'iri n o i 3 ' ü Y • f08 :c.;.;l> í c ; . ; U í S r O k 4 sé fiícb.! u. i 
_ r I f t ; . , 5 ; * „ . , ( r '• • • n t a i '•/,;(• • fí ¡ 

estimado Slio: üVíe fia si-

^ do sumamente sérmete el áorriéle ¿ 

; ; inaudito atentado cometido contra mí 

autoridad u contra tu persona ; aun¬ 

que gracias a ¿a 3)ivina ¿Providen-

jy cía y d ía prudencia del Gonde de 

^ Gervellon se áan evitado sus funestos 

;7 efectos. ¡Persuádetelo asíy de aueta 

; ; estima particularmente — FERNÁN-

^ J)Q.~iA 2). ¿Francisco Xavier (Slio" 

zzds copia é imprimase z=Eli 0 . 
f € ! 

Españoles : g. Quien podrá dexar de amar y respetar 

á un Monarca tan justo y tan humano ? Este atentado del 

jacobinismo contra la vida de este ilustre Navarro, es la 

mas evidente demostrasion, ya de su sobresaliente mérito , y. 

ya de quanto urge se tomen, las mas serias providencias gara; 

el exterminio de aquella maldita secta. 



«8í 
r r -

• • 
AVISO. ;. 

E a la librería de Nieolas Carbonell 33 halla la historia 
de la vida y muerte, de la santidad, gloria y pro ligios de 
Sta. Teresa de Jesús , reformadora de la arden del Carmen , 
fundadora de los Carmelitas descalzos , y Doctora mística &c . 
E n el prólogo 4e .dicha obra,se expresan ¡os motivos sobresalien
tes qué han mediado pajea trabajar esta historia , muy djstinta 
,en todas sus partes de las anteriores , y para llenar el deseo 
que de esto faabia hace anas .de 2.00 M o s . B&tá dividida en 
¿os tomos en quarto ¿ su precio 38 reales vellón,, su autor el 
M . R..P» F.r. Juan de S. Luis , Carmelita descalzo , .escritor 
general de su orden, quien la dedica al Rey nuestro Sr. D , 
Fernando V I I que Dios guarde. 

S MP RES O $» 

Manifiesto del Obispo de Orense a' Ja Nación Españo
la. —-Otro Manifiesto que representó á la Nación el Conse
jero de Estado D. Miguel de Lardizabal y Uribe , une de 
los cinco qpe compusieron el Supremo Consejo de Regen
cia de España é Indias sobre su conducta política en 1̂  
noche del ,34 de Setiembre de 1 8 1 0 . — Se hallaráq estos 
impresos en la Imprenta de este periódico : el t? á ? rea* 
les vellón y el a? á À 

Con las Ucencias necesarias. 

P A L M A * • 

Imprenta ae rehpe Guasp» 


